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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL

Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados

REUNIÓN DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS Y ENTIDADES
RECONOCIDAS

Por la presente, me es grato convocarle a la reunión de coordinación que tendrá lugar el viernes, día
31 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en el Salón de Actos de la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Adopción del orden del día definitivo.

2.- Novedades normativa campaña SU 2025.

3.- Ayudas Directas.

- Balance y estado de situación de la campaña 2024.

- Resolución campaña 2023.

- Calendario de validaciones primer semestre 2025.

4.- Derechos Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad.

- Apertura campaña 2025 y novedades.

- Regularización individualizada ABRS campañas 2023 y 2024

5.- Ayudas Desarrollo Rural.

- Nuevas convocatorias de ayudas de la campaña 2025: 10.1.14 del PDR 2014/2022 y 6503.2.1

 y 6503.2.2 del PEPAC 2023/2027 y prórroga 10.8.1.2 y 10.1.13 del PDR 2014/2022. 

- Calendario de validaciones, pagos, seguimiento y gestión de recursos de campañas anteriores.

6.- Inspección y Control de Campo.

- Control Ovino/Caprino – identificación individual

- Control 10.1.14 – Podredumbre radicular, enmienda caliza

- Monitorización: control cubiertas vegetales vivas e inertes.

7.- Mantenimiento SIGPAC. 

- Seguimiento solicitudes de modificación SIGPAC 2024. 

- Incidencia 231: Disponibilidad no acreditada.

8.- Registro Explotaciones Agrarias y Cuaderno de Explotación Digital. Actualización.

9.- Seguimiento convenio Entidades Reconocidas .

10.- Plan de Formación 2025.

11.- Varios.

Sevilla, 24 de enero de 2025.
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